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D B D A PROVINCIA D E M A D B I D 
A » « K H T K I « I A I M P O I T A W T E 

C^M U T M , ordene* r anuncio, que hayan de Inaertarae loa B o . 
******** OrifìiAtaa «e ben da mandar al jefe político reapertiro, por 

y*contacto aa P « « a r A » l o i editore» da loa meocloaadoa parlo-

(Itesi orden do 5 do abril do IMI.) 
' Se Bie l le* todos los diu, exosptu loe domingo», 

OFICfNAS. P E L I G R O O S , ectreeaelo dercoha7~ 
T K L E K O N O 2 . < W 1 -APARTA DO SSO 

9M D I B S ' 1 * . D O O S ) T D B T I B I 4. B I X B ) 

B7*reele> ctt» «ssaerlpelose 
Centro* oficial**.—Kn e.ta capital, Iterado a domicilio, 2'50 pesetea m«o-

anales; fuera do olla, 3'fiO al mea, 10*00 al trimeatro, 31 al aemeate y 42 por un atto, 
PmrticularêÊ.—Hti oata capital, llorado a domicilio 12 peana» trimot-.ro, Y4 

al otmoetre y 48 al ano, y fuera do olla, IR al trimestre 30 al aomeetre y*01 a lo . 

So admitan suscripciones en la Administración del BOLKTIS, calle a Pelt-
f roe, 3, entroaaclo deracha.— Faera de eeta Capital, directamente por medio 
de carta a la Administración con inclusion del Importo del tiempo de abono en 
letra de fácil cobra 

l ' A MIS*" A D R i i s K i i r i e i i K a 

Innneioe procedente» da I* Kxnalantfsioie 
IMpnUüioD provincial, linee o fraeoión... 0 60 pesetee* 

I Inn ofloialee y jadiéis)**. 1 0 0 — 
Irlem partionUr.e 1 so — 

Número suelto. 50 eéatlnsc>*. 
A partfoalsvre«, 60 od a tinaón 

Parte of ic ial 
I fJNMl i t i rntui II «IWSTttt 

9« Ifajestad el Rey Don Alloc
co XIII (q. D. g.), Su Msjestsd 1B 
Beine Don* Vintone Eugenia, y 
38 A A . R R . el PHnoipo do Asturies 
« Infantos, oontinóan sin novedad cn 
« e importante salnd. 

Do ignei beneficio distroten les de
nsa* pereonaa da la Augnate Real F a -
m O U . 

Diputación Provincial 
H B M A D R I D 

Relación de los acuerdos adoptados 
por la Cipntación provincial en !a 
eeeión de 17 de enero de 1921, qne 
ee pnblica a los efectos del artícu
lo 64 de la ley Provincial y en cum
plimiento del aonerdo de la Corpo
ración de 31 de ootnbre de 1917. 
Apmbar el acta de la sesión ante-

térior. 
Quedar enterada de haber sido nom

inada D. Pedro Moreno López, Meea« 
tro interino del Hospicio. 

Quedar enterada de los oficios del 
Director del Hospital provincial dan
do «Mienta le fueron entregados dos 
gamos qne 8. M. el R»r destina para 
le comida de los pobres de este E r a -
bloeimiento; y del de la Inolnsa dando 
cementa de que el Excmo. Sr. Marqués 
ele Viana, por orden de S. M. el Bey, 
ka hecko nn donativo de cuatro ga
mos, dos para la Inclusa y dos para la 
Caca de Maternidad. 

Y aoordar ae den las gracias a Sn 
Majestad el Rey por conducto del se-
*U>r Mayordomo mayor do Palacio. 

Admitir la dimisión presentada por 
D.Florentino Mol¿8. del cargo de Yo-
•nal de la Comisión especial de la Piase 
da toree Monumental. 

Quedar enterada de haber eido de
signado D. Alfredo de le Oarma para 
«•«presentar a la Comisión de Hacien
de en la de Personal. 

Aprobar la distribnaión de t e n i s 
pera el mes de febrero próximo. 

Idem las cuentan de Colecturía co

rrespondientes al mes de octubre úl
timo. 

Expedir comisiones de apremio con
tra los pueblos deudores por el teroer 
trimestre de contingente corriente y 
atrasos. 

Estimar en tres pesetas diarias la 
equivalencia de raoión concedida al 
carrero del Hospicio, por la Comisión 
provincia!, en 16 de diaiembre ultimo. 

Abonar el dividendo de 2.773*48 
pesetas, por segnro da inoendios y 
continnar los trabajos preciaos para 
real ¡carel aumento de cegare, tenien
do en órnente las mejoras hechas en los 
Establecimientos provinoialas. 

Instruir expediente por el S r . Visi
tador del H o s p i t a l provinoial cn ave 
rigaaoión d» lea cansas por tas ondee 
el demente Serafín Hernández mató 
violentamente al alienado Manmel 
García y acanto pueda tener releoión 
con cate desgraciado cace, así como ai 
hubiera habido negligenoia en el cui
dado de estoa enfermos. 

Dar las gracias a la Exorna, señora 
Condece de Perinat, como asimismo 
e la Sfa. dona Dolores Moya de Ma-
rafióa, por los d o n a t i v o s d* jugnnteB y 
turrón eon deatíno a las ñiflas del Asi 
lo de Nuestra Señora de las Mercedes, 
y se* publique en el Bor.arria O F I C I A L 

pala estimulo de lae personas c a r i t a 
t i v a s , 

Quedar anterada de haber sido de
signado D. Alberto Nedal para repre 
sentsr a la Comisión de Beneficencia 
en la de P r sonal . . 

Qne en cumplimiento de la cláusu
la 4.* del contrato de arrie ido de la 
P l a z a toros, B C proceda e nn escrupu
loso reconocimiento de debo edificio 
y sns dependencias. 

Ejeoutar y cobrar con cargo a le 
fianza de la Empreaa a r r e n d a t a r i a de 
le Plaza de toroe, las tres multes pen
dientes; qne se veloren definitivamen
te lea obras no realizadas por el a r r e n 
datario y qne se liquiden les cuentas 
de lea corrida* de Beneficencia. 

D aeetimar la inatenoie de D. Alber
to Giroc y Reeeful), en la qne ofrece 
sns servicios como Letrado. 

Conceder onarenta y einao días de 
licenaie, por enfermo, al Incpeetor del 
H o s p i c i o D. Santiego García Pérez. 

Desestimar lac ir.atsnoias de D. Pe
dro Rolrígoes Lóp»s y D. Agustín 
Lopes Rodrigan* solioitando ee les 
nombre Inspectores de Seeoión del 
Hospicio. 

Qaedar enterada con sentimiento 
de la defunción del Ma*sto pintor del 
Hospicio D. Antonio Chaves. 

Qnedar enterada oon sentimiento de 
la defnnoión del alumno interno don 
Germán M ' ¿ z. ' 

Admitir la dimisión al peón cami
nero D. Angel Martín. 

Qnedar enterada del nombramiento 
provisional de peón caminero a favor 
de D. Elenterio Cid Castillo. 

Quedar enterada con sentimiento 
de la defunción del barbero del H o s 
pital de tan Jsac de Dios D . Luis 
Sánohes. 

Quedar enterada del nombramiento 
provisional d* barbero del Hospitel 
de San Joan Dios, h -cho a favor de 
Jaén Martín y Martín. 

Conceder, de oon formulad oon el 
eonerdo da 2 7 de noviembre último, 
la permanencia en sns cargos durante 
un a f l o , de los alumnos internos qne 
lo hen solicitado en el plazo eonoedi-
do, Sros. done M«»U Luica Delgado 
Telleohea, D. V ic tor iano Oactelienos 
Parola, D . Rafael A r ;ü"Hec L o p e s , 
D. Jesús Molinero Manríqne, D. Enri
que Ramírez Cerd&n, D. Tomás de le 
Mase, D. Fernando Sánoh*s Oovise y 
D. Lnis Santa VIaria Recuero. 

Admitir le dimiaión presentada per 
el elnmno interno D. Antonio de 
Tone. 

Dar de baja en el escalafón, por in
cumplimiento del a't. 60 del Regla
mento, a los alumnos ¡eternos D. E loy 
Sacones Sereehega, D . Matice García 
Leal, D. Antonio Pastor R o d e r o , don 
Antonio de Tena Molero, D. Angel 
Cepoto, D. Manuel Morales, D. F r a n 
cisco Gaspar Hnelbes, y D . Antonio 
Galiene R .mír-z. 

Correr le eecele en el Cuerpo de 
Alnmos internos para onbrír las va

cantes que existen y las qne se pro-
dnoen por Ies bajes qne se proponen, 
escendiendo, en sn oonseoneneie, a in 
ternos de primera clase, oon el haber 
anual de 1.100 pésetes, e los seis pri
meros de segunda D. Manuel Domín
guez Ramos, D, Jnlío Carrón Rodri
gues, D . Pláoido Gonsálea Duerte, 
D. José María Pardo, I). Fermín Te
memos Retero y D. Eufemio (iaroíe 
Asenjo; a aegnnda eleae, oon al haber 
ennel da 900 pesetas, a los d«es pri
meros de tercera D. Antonio A l modo-
vai Riv-áio, Di Angel A . Coriácea de 
Agüe, D. Luis Mármol Fernandos, 
D . Sontos Pegadigorríe Magios, don 
José Val y Cordón, D. Joca Gonsálcs 
áe la Hignera, Ü. Juan de le Torro y 
de le Torre, D. Ramón Rnis Veldepe* 
flie, D . Victoriano Derias Monteemos 
y D. Mateo Jimánea Qc-seda. 

Admitir la r»nuuoie del cargo de 
Diputado proTÍooial precintada por 
D . Juan Fernandez Rodrigues, fon
dada en haber eido elegido Diputado 
e Cortea por el d i s t r i t o de Navalcar 
ñero. 

Destinar e la Caaa de Maternidad, 
pare oalefeocíón de la Sala de Hen Ra
món, nne salamandra que existe ac
tualmente en la Diputación. 

Incoar nn expediente pare < epurer 
las responsabilidades que se hayan 
podido sontraer en' releoión oon le 
instalación de le oalefacoión central. 

Madrid, 18 de enero de 1921.—SI 
Secretario, Simón Vifiels, 

J U N T A M U N I C I P A L 
DBA 

CENSO ELECTORAL 
D. Luces Gereon y Gersón, Presiden

te «i* le Junte mnoioipel del Censo 
electoral da Madtid, 

Hago aaber: 
Qne cumpliendo lo dispuesto en el 

art. 22 de le ley Electoral vigente, 
esta Junta monioipel que tengo el ho
nor de presidir, en eeeión celebrado 
el die t del actual, acordó designer 
para Colegios electorales en les alee-

A 
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oionec que ocurran durante el año 1911, 
en los diea distritos que e continua
ción se indican, loe locales ciguientec: 

Centro 
1 Altamira (travesía de), Ocres, Ec-

-erofte, Fkfr Ai*e,-L*«e <¿l y 2& * l i 
nai), Marquóc de Leganés, Peralte y 
San Bernardo (2 e 62).—Sen Bernar
do, 60, entresuelo iaquierda, Escuele 
de niflos. 

2 Andrés Borrego, Orus Verde (oa-
lle y trevetla de la), Peí (7 e final) y 
Pizarro. — San Bernardo, 60, entre
suelo derecha, Escuela de ñiflas. 

8 Silva (1 a 46 y 2 a 26) y Tudescos 
calle y callejón de). — Medere, 11, 
Juagado munioipal del distrito de le 
Universidad. 

4 Luna (1 e 19 y 2 a final), Medere 
(1 a 21 duplicado y 2 a 8), San Boque 
(impares y Silva (28 y 47 a finales).--
Luna, 14 duplicado, Escuela de niflos. 

6 Ballesta (1 a 17 y 2 a 22), Balles
ta (travesía de la), Corredera Baja de 
San Pablo (1 a 29 y 2 a 14), Nao, Pea 
(1 a 6) y San Roque (pares).—Luna, 
14 duplicado, Escuela de ñiflas. 

6 Barco (1 a 19 y 2 a 12), Desenga
ño, Mufioz Torrero, Puebla (imperes) 
y Valverde (1 e 7).—Puebla, 6, Escue
la de niflos. 

7 Caballero de Gracia (1 a 11 y 2 e 
36), Clavel (impares), Oonde de Penal-
ver (avenida del, 1 a 9 y 2 e 11), 
Fuencerral (1 e 31 y 2 a 16), Hortele-
zo (1 e 13 y 1 a 26), Infantas (2 e 16), 
Reine (1 e 11 duplioedo y 2 e 12), San 
Onof re (impares) y Valverde (2 a 16.— 
Tres Ornees, 4, principal, Escuela. 

8 Adueña, Alcalá (2 e 14 y 1 a 
25), Jardines (impares) y Peligros (im
paree).—Alcalá, 9, antiguo Arohivo 
de la Dirección de Contribuciones del 
Ministerio de Haciende. 

9 Barcelona, Canalejas (pieza de, 1 
s 6), Carrera de-San Jerónimo (1 e 17 
y 2 e 24), Cruz (pares), Espoz y Mine 
(1 a 11 y 2 a 22), Matheu (paseje de), 
Pozo, Puerta del Sol ( l , 14 y 15), Se
villa (impares) y Victoria.—Aloelá, 9, 
Intervención de la Ordenación de pa
gos del Ministerio do Haciende. 

10 Atoche (7 a 21 y 8 e 14), Coneep 
ción Jerónima (1 a 7 y 2 y 4), Conde 
de Romanónos, Nueva de le Trinidad, 
Progreco (plaza del, 15 al final) y Re
latores (pares).—Bolea, 18, Escuela de 
ñiflas. 

11 Audiencia, Colegiata (peres), 
Concepción Jerónima (calle y oallejón 
de la), Duque de Rivas, Salvador y 
Santo Tomás.—Plaza de la Constitu
ción, 3, segundo izquierda. 

12 Botoneras, Cuchilleros (impa
res), Escalerilla, Gerona, Imperial, 
Latoneros, Lechuga, Provincia (plaza 
de), Tintoreros (pares) y Toledo (1 e 
111 y 2 a 70).—Plaza de le Constitu
ción, 3, segundo derecha. 

13 Bringas (travesía de), Cave de 
Sen Miguel (imperes), Ciudad Rodri
go, Constitución (plaza de la), Fe l i 
pe III, Fresa, Poetas, Sal, Siete de 
Julio, Vicario Viejo, Zaragoza y San 
Cristóbal.—Imperial, 10, calón de cu
baste*. 

14 Aduane Vieje (plaza de le), Ato

che (1 e 6 y 2 e 2 6 ) , Bolee, Corree, 
Esparteros, Pez, Pentejoo (calle y píe
se de), San Ricardo y Sante Cruz 
(plaza de).—Pon tejos, 9, prineipel, 
E cósele. 

15 Angel (plaza del, el 1), Arenal, 
•Cádiz, Córrelos (1 a 41 f pareé), Món-~ 
tere (2 e 18 y l e 25) y Puerta del 
Sol (2 a 18).—Pontejos, 9, cegando, 
Esenele. 

16 Bordadorec, Coloraros, Coman
dante Lea Morenas (piase del, 5 e 
final), Herradores (plaza de, 1 e 8 y 
11 y 12), Mayor (l a 61 y 2 e 44) y 
San Ginéc (plaza y pecadize de).— 
Bordadores, 3, Escuela. 

17 Arenel (9 e 28 y 2 e 28), Arenel 
(travesía del), Celenque (píese de), 
Donados, Flora, Fuentes (pares), H i 
leras, San Felipe Neri, San Martín y 
Santa Cataliza de loa Donados (pleze 
de). — Hileras, 4, Escuela de nifiea. 

18 Angelea (costanilla de los, pe
res), Conchaa, Preciadoa (31 y 46 e 
finales), Santo Domingo (pieza de, 16 
e l t correlativos), Ternera, Trujillos 
(cello y travesía de) y Veneres.—Tra
vesía do Trujilloa, 2, prinsipel dere
cha, Escuela. 

19 Desoolsas (pleze de lea), Maria
na Pineda, Misericordia, Navao de 
Tolosa, Pcotigo do Sen Martin. Pre
ciadoa (1 a 29 y 2 e 44), Preoíedcs (oe 
llejón de), San Martín (plaza de), Ta
hona de las Descalzas y Tctuán (1 s 
19 y 2 al 14).—Trujillos, 1, principal, 
Esouele. 

20 Abade, Calleo (pieza del), Ger
men (calle y piase del), Galdo, Sen 
Alberto, Tctuán (21 y 26 e finales) y 
Tros Cruceo.—Tres Cruces, 2, segun
do, Esouele. 

21 Comeroio (pasaje del), Chinchi
lla, Jardines (peres) y Montere (20 y 
27 a finales.—Aduane, 10, Archivo 
del Ministerio de Haoiende. 

22 Jaeometreoo, Horno de le Meta 
(calle y travesía del) y Mesoneros Ro
manos.—Trea Cruces, 2, prinoipal, 
Esouele. 

Hospicio 
1 Escorial (16 y 2 2 e finales), Jesús 

del Valle, Marqués do Santa Ane (pa
res) y Pez (2 a 24).—Molino de Vien
to, 34, Escuela de niflos. 

2 Escorial (1 e 13), Modere (10 y 
23 a finales y Molino de Viento.— 
Foencerrel, 91, Juagado munioipol ^ & u j o ¡ z q a i e r d l > E 9 C U . U d e A r . 
del diotrito de Chomberí. ^ e I n d m - t r i a l t 

3 Ballesta (19 y 24 a finaleo), Car- E a p í r i u S i k a t 0 ( 2 a 28), Sen A n -
loo Cambronero (piase de), Corredero ' d r ¿ t ( 2 8 10) y Sas Vicente (1 e 29 

res).—Farmacie, 11, Feoulted de Fer
maci», colón de Químioa orgánico. 

7 Hortaleze (18 o 126 y 59 e 81).— 
Plazo de Sonte Bàrbere, 7, Esonele 
de ñiflas. 

8 Baibieri, Bilbao (píese de) y Sen 
Bmo^Cffie^gin ' DsTtelumt, T y 9, 
Escuela. 

9 Alcalá (27 o 55), Cebollero de 
Grecia (11 y 86 duplicados o finales), 
Clavel (peres), Conde de Peflelver 
(avenido del, 11 y 14 o finóles), In-
fontoa (imparea y 28 o final), Peligros 
(pares). Reine (14 y 23 e finóles) y 
Víctor Hugo.—San Bartolomé, 7 y 9, 
Escude. 

10 Capuchinoo (costernile de los), 
Liberted (1 e 35 y 2 a 24), Marqués 
de Valdeiglcsias y Son Marco». —Bar
bieri, 8, Escuela de párvulos. 

11 Alhambre (pesoje de lo), Bar
quillo (imporea), Colmeneros, Gróngo-
re, Piemonte (1 o 11 y 2 o $), Regue
ros, Rey (plaza del) y Sen Luca» (1 o 
15 y 2 o 10).—Liberted, 18, bejo, Ins
pección de Polioie urbana. 

12 Compoomor, Fernando T I (1 a 
23 y 2), Genova (2 o 16), Justiniono 
y Santa Teresa.—Florida, 15, Escuela 
graduada, aula núm. 2. 

13 Pelayo 1 a 65 y 2 o 66).—Belén, 
2, Juzgede munioipol del distrito de 
Bueneviote. 

14 Antonio Flores, Argensole (im
porea), Florida (imparea), Orellene (1 
o 9 y 2 e 14), San Moteo (22 duplica
do el 80), Son Opropio y Sonto Bar
bera (plaza de).—Floride, 15, Esouele 
greduada. 

15 Apodaos, Bercelo, Bilbeo (glo
rieta de, el 7), Fuencerral (108 e 116), 
Larra y Segaste (pareo).—Fueneerrel, 
84, bajo derecha, Hoapicio. 

16 Fuencerral (67 o 95 y 92 e 106), 
Palma (1 a 31) y Secta Bárbaro (.im
pares).—San Moteo, 5, bajo dereohe, 
Escuela de Artes e Industries. 

17 Hortoless (83 y 128 s finales), 
Peleyo (67 y 68 a finales), San Mateo 
(travesío de) y Santa Brígida (6 y 6 a 
finales).—Augusto Figueroe, 4, E s 
cuela do niflos. 

18 Belén (calle y travesía de), For
nendo VI (4 a 12), Gravine y Sen 
Gregorio (oelle y ploze de).—Liber
ted, 31, Escuela de niflos. 

19 Beneficencia, Florida (peres), 
San Lorenzo, San Manteo (impares 
y 2 o 22) y Sanie Agueda.—San Me 

V A L L E G A S 
D . Amos Cayetano Lozano Escalone, 

Secretorio del Juzgado munioipal y, 
oomo tal, de le mencionado Junta 
del cenao, % 

Certifico: Que según resulte de lea 
OOtm l l T « " f " * " 1 *" 1 7 y 1 8 

Bajo de Son Pablo (16 y 31 o finóles), 
Escorial (2 o 10), Molino de Viento 
(parcs) y Pueblo (18 o finol).—Boroo 
21, Escuela de ñiflas. 

4 Barco (14 a 34) Puebla (2 a 16), 
San Onofre (pares) y Valverde (9 y 
18 o finales).—Barco, 24, bajo dere
cha, Escuela normal de Macetres. 

6 Augusto Figueroo (pares), Fuen 

y 2 o 26),—Fuenoarral, 95, bajo, T r i 
bunal de Cuentas. 

21 Corredera Alte de San Pablo (1 
a 23 y 2 a 22), Espíritu Santo (1 a 17), 
San Joaquín y Santa Bárbaro (pares). 
Fuenoarral, SI, bajo izquierda, ílos-
picio. 

2 2 Augnato Figueroe (impares), 
Fuenoarral (48 e 90), Santa Brígi-

cerrel (18 a 46 y 3* a 65), Libertad da (1 y 3 y 2 y 4) y Válgame Dios. 
(26 y 37 a finales y Pérez Galdós (pe-
roa).—Farmacia, 11, Facultad de Far
macia, pabellón del patio. 

6 Farmacia, Hernán Cortee, Horte
lesa (15 a 571 y Pérez Galdós (impa-

Augusto Figueroe, 4 Ecouelo de ñiflas 
23 Barco (21 y 86 o finales), Colón, 

D . Felipe y San Ildefonso (ploze de). 
Berco, 26, Juzgado municipal. 

{Se continuará) 

de dioiembre, han sido designados co
mo Vocales y suplentes para conoti-
tuir la Junta munioipol del Censo 
electoral de este término, durante el 
próximo venidero periodo de vida le
gal de este Corporaoión, bajo la pre
sidencia de D. Valentín Fernández 
Vare, come Presidente, los señores 
que a continuación se expresan, en si 
concepto que respecto de cada uno se 
especifico: 

Vocales 
e 

D . Francisoo Abed Iglesias, Gon-
oejal. 

D . Juan Carbayo Lneas y D . Cele
donio Rodríguez Cabana», contribu
yentes. 

D . Monuel López Gradillas y don 
Hermenegildo Aynso Corbajooa, in 
dustriales. 

D . Luis Morales Baronde, retirado* 

Suplentes 
D . Simeón Alonso Alvares, C o n 

cejal. 
D . Venancio Mertín Pinillo y don 

Baldomcro Vélez Lopes, contribu
yentes. 

D. Pedro Mertín Abajo y D . E n r i 
que Luna Segure, industriales. 

D . José Prieto Rivera, retirado. 
Habiendo sido designado por la 

Junta local de Reformas Soeialec, en 
cesión de 1.° de ootubre, pera Presi
dente de esto Junta munioipol del 
Censo durante el bienio 1922-1913, a 
D. Alfonso Vázquez González. 

Pero su publioeoión en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia, y con el fin 
de que quienes se consideren agravia
dos o indebidamente postergados pue
dan reclamar cu el término de 'diez 
días ante el Sr. Presidente de le J u n 
ta provincial, expido la presente, oon» 
el V . * B . # del 8r. Presidente, en V a -
ñecas, a 19 de dioiembre de 1921. 

V.* B.* 
E l Presidente, 
V . Fernández. 

E l Seoretario, 
Amos C. Lozano. 

(Núm. 3.096) 

OALAPAGAa 

D. Juan Polín Bolondín, Secretario 
de le Junta municipal del Censo 
electoral, 
Certifico: Que la menoionada J a n 

te, en cesión de 1." del aetuol, y en 
cumplimiento del ert. 22 de la Ley de 
8 de ogooto de 1907 y de loe demás 
disposiciones cobre le materia, ha 
oeordedo, pare que rija en cuantas 
elecciones debieren celebrarse duran
te el a fio próximo, la d f-signeción del 
lecol siguiente: 

Sección único.—Esenele de niflos 
T en cumplimiento y a los efectos 

del precepto legal antea oitado, expi
do le preoente con el V * B.° del aeflor 

• 
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Presidente, en Gelepegar, 17 de di
ciembre de 1921. 

V . # B.* 
E l Presidente, 

Inocente Abergnille. 
E l Secretario, 

" ' J u a n P u 11 u ; — 
(Núm. 8.071) 

C O L M E N A R E J O 

D . Andrés Román Gamelle, Secreta
rio de la Jnnte mnnioipel del Censo 
electoral de este distrito, 
Certifico: Que reunida le Junte el 

die 1." del actual, aoordó nombrar 
Presidente de Mesa de le única sección 
de este único distrito, e D. Gregorio 
Penedero Gala, y suplente del mismo, 
e D. Franoisco Elvira García, pare 
todas cuentas elecciones puedan oele 
brerse en el próximo año de 1922. 

Y para que conste y su publioaoión 
del B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia 
de Madrid, expido le presente, con el 
V . ° B . * del Sr. Presidente, en Colme-
narejo, a 8 de diciembre de 1921. 

V.» fì.* 
E l Presidente, 

R o m á n E l v i r a . 
E l Seereterio, 

Andrés Román. 
(Núm. 3.073) 

PROVIDEUCIAS JUDICIALES 
Juzgarles ds primera Instaosla 

C H A M B E R I 
Lopes Jenaro (Carlee), de veinti-

séis años, hijo de Antonio y Manuela, 
ein domicilio, natural de Santander 
y de profesión vaquero, eompercoerá, 
en término <te diez días, ente el J a i -
gado de instrucción del distrito de 
Chamberí y Secretaría del Sr. Agui-
lar, para ser reduoido e priaión en cau
sa por harto, bajo el aúm. 81s 921, 
instruida por dicho Juzgado. 

Dedo en Madrid, a 2 8 de diciembre 
de 1921. 

Isidro Rodríguez. 
E l Secretorio, 

P . 8. 
M a n u e l L e i r a . 

(B.-2.194) 

Quesada Galeeno (Franoisoo), hijo 
de Domingo y Rafaela y de veintiocho 
años, domiciliado últimamento en le 
Ceve Baja, 11 y 13, posada, compare
cerá, en término de dios días, ante el 
Juzgado de instrucción del distrito de 
Chamberí, Secretaría del Sr. Aguilar, 
pare ser reducido e prieión en cansa 
por hurto, bajo el núm. 664-920, ine-
truído por dicho Juagado. 

Dado en Medrid, a 28 de dioiembre 
ede 1921. 

Isidro Rodrigues. 
E l Secretario, 

P. S. 
M a n u e l L e i r á . 

(B.—-2.196) 

HOSPICIO 
E n le villa y C< rte de Medrid, a 

dies y ocho de noviembre de mil no
vecientos veintiuno; el Sr. D . José 

Oppelt y García, Jues de primera ins
tancia del distrito del Hospicio, de la 
misma, habiendo visto loa presentes 
eutoe de juioio declerativo de mayor 
euentíe promovidoa por le Sooieded 
«G. y A . Figueroa», domieiliada en 
Mis Cufia y fépféséutsda por el ¥ro» 
carador D. Juan Mostero, bajo la di-
recoién del Letrado D. Isidro Peres 
Olive, sontra D. Jorge Alfredo Deroy, 
mayor de edad, casado, corredor de 
comercio, de esta vecindad, represen
tado en un principio por el Procura
dor D. Felipe Górris, bajo le direo-
oión de D. Joaé IIlañe, Lotrado en 
ejercioio y actualmente representado 
por loe estrados del Juzgado, medien
te* le rebeldía en que se halla consti
tuido, sobre pago de cantidad, y 

Fallo: 

Que debo de oondenar y cosdeno-
el demandado D . Jorge Alfredo De
roy, e que U n lu*go corno cata sen-
tenoia quedo firmo, dé y pague e la 
Saciedad demandante « G . y A . F i -
gueroa», la oantidad de tros mil seis
cientas noventa y cinco pesetas sácen
te y siete céntimos, e interés legal de 
dicha suma, desde le interposición de 
le demanda, condenando también a di
cho desacedado al pego de lea ooatea. 

Aaí por cate mi aentenoia, que por 
le rebeldía del demandado, además de 
notificarse en los estrados de! Jasgo-
de, se publicaré cu enoabesamiento y 
parte dispositiva en el B O L E T Í N O F I 

CIAL de este provincia, ai el actor no 
hiciere uso del dereoho que le otorga 
el artículo setecientos sceenta y nue
ve de le ley de Enjuiciamiento civi l , 
lo pronuncio, mendo y firmo.—Joeé 
Oppelt. 

Y para que eirva de notificación el 
demandado D . Jorge Alfredo Deroy, 
mediente cu estado de rebeldía, ae ex
pide el presente. 

Medrid, dos de enero de mil nove
cientos veintidós. 

V . * B.* 
E l Sr. Jues. 

J o s é O p p e l t . 
E l Secretario, 

José María de Antonio. 
( A . - l ) 

Ayuntamiento de Madrid 
Secretaria 

Esta Exorna. Corporación ha acor
dado, en sesión de 11 de noviembre y 
deoreto de la Alcaldía de 27 del co
rriente, aprobar loa pliegos de condi
ciones de le subasta que intenta cele
brar pera contratar la oonfeooión y su-
ministro de 756 impermeables oon 
destino aljpersonal de infantería y el 
de las Secciones montadas de le Guar
dia mnnioipel. 

Loa expresados pliegos de condicio
nes se hallarán de manifiesto en la 
Secretaría del excelentísimo Ayunta
miento (Negociado de Subastas), en 
les horas de diez de le mañane e doe 
de la tarde, durante loa dies día s si 
guien tea el en que este anuncio aparez
ca inserto en el B O L E T Í N O - I O I A L dele 
provincia, dentro de ouyo plazo po

drán presentarse cuanta* reclamacio
nes sean procedentes sontra dicha cu
baste; en 1» inteligencia de que, trans
curridos loe dies días antee mencio
nados, no habrá ye lugar e reclama 
oión alguna y ce tendrán por d^sech,*-
das ouantac en este caso se presenten. 

Lo que seanunoia al público en cum
plimiento a lo dispuesto en ci art. 29 
del Real decreto e Inatruooión de 24 
de enero de 1905, para la contratación 
de servioios provinciales y munici
pales. 

Madrid, 31 de diciembre de 1921, 
E l Secretario, 

Franoinoo Ruano. 
(E. -683) 

V A L D E M O R O 
E l padrón de cé lulas perconeles de 

este término municipal, formado pare 
el año 1922-1923, se halle terminado 
y expuesto al público en le Secreta
ría de este Ayuntamiento, por térmi
no de quinoe días, pare oir reoloma-
oiones. 

Valdemoro, 17de diciembre de 1921, 
E l Alcalde, 

Je sé María Maeso. 
(Núm. 3.101). ( 

V A L D E A V E R O 
D. Felipe Sanz Lopes, A l c a l d e Cons

titucional de esta villa de Yeldea-
vero, 
Certifico: Que por el Ayuntamiento 

de mi presidencia, en sesión del día de 
la feche, y en virtud de le Reel orden 
de .-JO de septiembre de 1918 y doman 
dispocioiones referentes a eleeoionec 
munioipclec, ha prooedido e determi
nar las vecen tea que deben aer cubier
tas en las próximaa elecciones, siendo 
lea que e oontinuaoión ae expresan: 

Ordinarias. 
D. Emilio Sanz de la Rive, D. Fel i 

pe Sanz López, D . Cesáreo de la Riva 
García y D. Cosme García Lorenzo. 

Extraordinarias. 
D . Pablo Alcantare Vere, por tras

ledo de veeinded. 
Cuyos oinoo señoree, proceden; los 

cuatro primeros de le elección del año 
1917 que ee posesionaron en 1.* de 
enero de 1918, y el último, de la elec
ción de febrero de 1920, que ce pose
sionó en 1.a do abril del mismo año 
1920, y, por tanto, oaueeron otree ten-
tea veoentea pera la próxima elección. 

Y pere que coñete y pere remitir el 
Exorne. Sr. Gobernador civil de este 
Provincie, a los efectos prevenidos, 
libro le presente que firmo en Valdea-
vero, e 8 de diciembre de 1921. 

E l Alcalde, 
Felipe S Lopes. 

P . S. M. 
E l Seoreterio, 

H i l e r i e S e n a . 
(Núm. 8.084) 

L O Z O Y U E L A 
D . Basilico Bcnz Perez, Alcalde Pre

cidente de este Ayuntamiento, 
Hago saber: Que habiéndose forma

do el Registro fisoal de todos loe edi
ficios y soleres existentes en este tér
mino muninipel, la Jante perioiel ka 
acordado que ce exponga al público, 

en le Secretaría de eate Ayuntamiento 
por el término de quinoe dies, s oontar 
desde este fecha, con objato de que loe 
contribuyentes pueden cxaminerlo y 
hacer dentro dedioho plazo lea reole-
maciunogque u^u-id»»»*»» ]•»•%*•, por 
medio de instancia dirigida a le refe
rida Junta y acompañada do loa docu
mentos justifioativúo e o r r e s p o n -
dientes. 

Lo que ee enunoia por el preoento 
edicto para conocimiento de los inte-
resedoe. 

Dado en Losoyuela a 10 de diciem
bre de 1921. 

E l Alcalde, 
Basiliee Bans, 

l J . S. M . 
E l Seoreterio, 

Ramiro Ramírez] 
(Núm. 8.056) 

C O L M E N A R V I E J O 

Extraoto de loe aouerdoe tomados per 
eete Ayuntamiento, durante el mes 
de eeptiembra último, y que se re 
mite al Excmo. Sr. Gobernador civil 
de la pro vi > cié, pera su inceroión 
en el B O L K T I N O P I C I A L , en cumpli
miento del ert. 109 de le ley M n n i 
oipel. 

Ordinaria del día 7 
Leída el ecte de la anterior <n 

apruebe. 
Se aoordó le inolusión en le lista de 

veeinos pobres para le asistencia V é * 
dioe-farmaoéutioa gratuita de Antonio 
del Alamo y Juan Freneiece del Valle 

— , 
oeneediéndoae e Francisco Marivela 
un socarro en metálico pere trasladar
se a Madrid, oon el fin de someterse a 
una operación quirúrgica. 

Fué nombrado telegrafista de noche 
de le eetación municipal de este ville, 
oon el sueldo de mil doscientas oin-
cuente peaetasjanuales, consignado en 
preeupeeeto, el único solicitante, don 
Luie Sanoedo García, el ouel tiene las 
condiciones debidas para el doeempe* 
fio.dcl mismo. 

*Se dio cuente de le dimisión del v i 
gilante de Coneumos D. Pedro Prados, 
y se nombró para ooapar la vacante 
que dejó a Joeé Contreras González, y 
que ls cobranza de dicho impuesto lo 

j verifique, e partir de ceta fecha, don 
Luis Berganze. 

A virtud de escritos presentados por 
Severiano Arisa, Angel Collado y 

| David Oterino, ae les conceda auto
rización para ejecutar obres en sus 
respectivas oseas, calles de la Alame
da, Nueva y Gaminde, con la condi
ción de que no interoepten la vía pú
blica oon materiales y cocombros. 

So acordó le odqaicioión do sesenta 
poetes con destino o le linee telegrá
fico. 

A esorito de Leonsio Arroyo de los 
Nietoe solicitando concesión de un 
oervicio de aguo o callo libre por grifo 
de eooino pare lo coca de cu propie
dad, calle de Mendizábal, ae acuerde 
acceder e le que pretende, bajo el pre
cio y oondioiones que eetableoe el Re-

I glamento de dicho servicio y que el 
• desegüe eee por callo cubierto o le e i -
j cantarilla más próxima, poro lo cual el 

Sr. Aloolde dispondrá lo oonvouiente 
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Quedaron enterados del resoltado 
negativo de las subastas da la cnava y 
bodega de la casa Escuela de párvnloa 
y depósitos de basuras del Cerrillo y 
Portachuelo. 

Se leyó escrito de Basilio Arroyo, 
rn el que manifiesta ha modificado la 

~tWStt6toff der-inTOr-eli^Ic-Ó^qnS 
tiene en sn casa, y solicita qnc sea 
previamente reoonocida aquélla, y en 
sn virtnd acuerdan que, por la Comi
sión de Policía, se haga el oportuno 
reconocimiento y remita informe. 

Ordinaria del 14. 

Leída el acta de la anterior se 
aprueba. 

Se acordó la inolusión en la lista de 
veoinos pobres para la asistencia Mé
dica-farmacéutica gratuita a Hilario 
Kico Tato, que es pobre y se encuen
tran enfermos él y su hija. 

F„ué autorirado José Millán para 
ejeontar obras en la oasa de su propie
dad, aita en la calle del Rastro, con la 
condición de que no interoeptc la vía 
pública. 

A escrito de María Gómez Paredes, 
en que solioite autorización para des
aguar la cueva de la oasa que habita 
en la plaza da la Constitución, y que 
dea 1» calle del Pilar, se aoordó qne 
verifique el desagüe por esta última 
asile, con la condie ón de que no in
teroeptc la vía pública el menor es
pacio y tiempo posible. 

Se dio lectora de escrito de Qaictín 
Rodríguez, en el que pretende, que 
toda vez que no ha sido rematada la 
cneva y bodega de la casa Escuela de 
párvnlos, se le adjudiquen éstas en 
arriendo por el precio de 100 pesetas 
cada ano, que es el fijado como tipo 
de subasta, tiempo d* dos años y con
diciones estipuladas en el pliego co
rrespondiente, en vista, el Ayunta
miento, oonaiderando que de no acce
der a lo solioitado quedaran sin arren
darse dicho inmneble, toda vez qne 
nos hallamos en época avanaada y se 
lesionaría** loe intereses municipales, 
acuerda acceder a lo solioitado. 

Se dio ouenta de la dimisión qne, 
fundade en motivob de selud, presente 
de sn oargo el Algnecil D . Antonio 
García Rodríguez; el Ayuntamiento, 
lamentado verse privado de loa servi-
oios de tan activo empleado, aoordó 
aceptarle y que ee anuncie sn provi
sión haara el día SO d*l corriente. 

Fué leído el pliego de condiciones 
qne ha de servir de baae para la reno-
v«oión del eontrato de alumbrado pú-
blioo eléotnoo de eata villa, que ha 
formado la Comisión correspondiente, 
y examinado detenidamente, tenien
do en cuenta que responde por com
pleto e laa ncoesidades lóceles, tanto 
por le parte relativa a la mayor pro- ! 
fesión de elnmbredo, cuanto que se ' 
refiere a le porte económica por una
nimidad de los señores asistentes, se 
prueba en tocas sus partes, acedan
do se convoque a la Jnnta munieipal 
de asociados para an definitiva apro
bación, una vez de acuerdo ambas par
tes contratantes. 

Ordinaria del 21. 
Leída el acta de le anterior se 

aprueba. 
Se aoneedió socorro en espeoic por 

hallarse enfermo y haberlo aolioitado 
el veoino pobre Ignaeio Izquierdo 
Colmenar eje. 

Fué inolaído en ¡a lista de vecinos 
pobres para la asiatencia Médica-far
macéutica gratis, a Isidro Colmenero 
jo Francisco. 

Quedó autorizado Pablo Ros Galle
go, por virtud de instensia promovi
da, pera ejeontar obraa de reparación 
en la oasa de sn propiedad, aita en le 
oalle de las Carretea. 

Terminado el plaao de admisión de 
solicitudes pera ocupar la vacante de 
Alguacil de eate Ayuntamiento, se 
dio leoture de las presentadas, y exa
minadas por los señores asistentes, se 
aouerda por unanimidad nombrar pa
ra oonpar dieho oargo a Dámaso Sana 
Morando, Cabo licei ciado del Ejéroito. 

So dio leotnra de escrito qne pro
mueven varios vecinos de las calles de 
Senté Ana e Higueras so licitando 
que, por la Junta de Sanidad, se reco
nozcan dichas calles; y se prelongue la 
línea de conducción de aguas al final 
de la oalle de Santa Ana, instalando 
una boca de riego en sitio oportuno 
de la misma, y en su virtud aouerdan 
que, por las Comisiones de Policía y 
obras, se practique un reconocimiento 
de menoionadas vías y se informe lo 
procedente. 

Ordinaria del 28. 
Na se celebró la sesión ordinaria de 

este díe por falta de mayaría de seño
ree Conoejales para tomar acuerdos. 

Colmenar .Viejo, 21 de noviembre 
de 1921. 

V .* B . # * 
E l Alcalde, 

Vicente Torrea. 
El Secretario, 

Teodoro G . Saloedo. 
El precedente extracto ha sido apro

bado por el Ayuntamiento en sesión 
do hoy . 

Colmenar Vieja, 23 de noviembre 
de 1921. 

El Secretario, 
Teodoro G . Salcedo. 

(Núm. 2.619) 

R A S C A F R I A 
El padrón dn aontribnyentes obli-

gadoa al pago del impuesto de oédu-
lee personales de esta villa, formado 
pare el próx mo año de 1922 28, se 
halle expuesto * l públioo en le Secre
taría de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince d/as, oon el fin de oír 
reclamaciones. 

Ráseafría, 15 de diciembre de 1921. 
El Alcalde, 

Ftdipe García. 
(Núm. 3.054) 

establecida en le oalle do Atoche, nú 
mero 15, ae verifiquen loa pagoe qne e 
continuación se indican y ae entre
guen loe valorea aignientea: 

Pago de oréditos de Ultramar reco
nocidos por los Ministerios de Guerra. 
Marine, y este Dirección general, e 
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Señalamiento de pago* 
para la próxima semana. 

D I A S 
Esta Dirección general ha dispues

to qne por ls Tesorería de la misma, 

giro postal, a los demás de fletaras 
del turno preferente oon arreglo al 
Real decreto de 28 de octubre de 

\ 1915, y las del turno corriente que ee 
consignan en las relacione» qne se in 
sertan en la Gaceta de Madrid. 

Entrega de hojas de oupones de 
1900, correspondientes e títulos de ls 
Dende emortisable al 5 por 100, hasta 
el núm. 8.921. 

Idem de títnloa de la Dende perpe
tua el 4 por 100 interior, emisión de 
30 de diciembre de 1908, pof ce» je de 
otros de igual renta, emieión de 81 de 
julio de 1900, hasta el núm 27.357. 

Pago de carpetas de conversión de 
títulos de la Deuda exterior, con arre
glo a la Ley y Real decreto de 17 de 
mayo, 9 de agosto de 1898 y Real de-
oreto de 30 de marzo de 1912, hasta 
el núm. 84.764, de le Dirección,y h <sta 
el núm. 34.697, del Registro de le 
A: eneia de París. 

Entrega de hojee de cupones de la 
Deuda interior al 4 por 100, emisión 
de títulos de 1017, faetnras presenta
das y corrientes. 

Pago de títnlos de la Deuda exterior 
presentados para la agregaeión de sus 
respectivas hojee da oupones, oon arre
glo a la Real orden de 1§ de agosto 
de 1898, hasta el núm. 3.015. 

Idem de residuos procedentes de lea 
Deudas coloniales y amortizeble al 4 
por 100, oon arreglo a la Ley de 27 de j 
marzo de 1900, hasta el núm. 3.417. 

Idem de oonversión de residuos de j 
la Deuda al 4 por 100 interior, hasta 
el núm. 1.038. 

Canje de osrpetas provisionales al 
5 por 100 amortizeble, por ana títulos 
definitivos, oon arreglo a la Real or
den de 14 de octubre de 1901, hasta el 
núm. 11.140. 

Idem de id. id . de la emisión de 
1917, por sns títnlos definitivos, hasta 
el núm. 3.750. i 

Idem de títulos de la Deuda amor
tizeble al 4 por 100, por otros de igual 
rente, oon cupón del 41 al 80, hasta el 
núm. 1 217. 

Idem de carpetas de la Deuda inte
rior al 4 por 100, emiaión de 1919, 
por aus títuloe definitivos el día 7, 
facturas corrientes, hasta el número 
1.566 de la Serie C, y hasta el número 
4.634 de laa demás series. 

Entrega de los nuevos títulos de le 
Deuda perpetua al 4 por 100 interior, 
emiaión de 22 de agosto de 1919, co
rrespondientes a las facturas de canje 
de los de la emisión 1908, cefialadoa el 
día 7, hasta la feotnre número 22.431. 

Idem de loa nnevos títulos de le 
Deuda amortiaable el 5 por 100, emi
sión de 1800, 1902 y 1906, por los de j 
la emisión de 1920, el día 7 hasta la 
faotnra número 6.518. 

Idem de los títnlos del 4 por ICO, 

emiaión de 1900, procedentes de oon
versión de otros de ifirnel renta de lee 

1 emi.iones do 1892, 1896 y 1899, fao-
tnres presentadas y corriente», hasta 
el número 13.794. 

Idem de carpetea provisionales re-
prM*ntff,táya« H a tffnli i? d 'n J -
amortiaable al 4 por 100, para su can
je por sus tituba definitivos do le 
míame renta hasta el número 1.494. 

Pego do títulos de ta Deuda el 4 
por 100 interior, elisión de 31 de j u 
lio de 1900, por con versión de otros de 
igual rente, oon en glo a la Real or
den de 14 de octubre da 1901, hasta el 
njúmero 3 689 

Inscripciones presentadas en este 
Dirección general para su oanjs, com
prendidas hasta el número 17.793. 

Reembolso de acciones de obras pú
blicas y osrreteras de 20 34 y 55 mi
llones de reales, facturas presentadlas 
y oorrientes no inonrsas en prescrip
ción. 

Pago de intereses de inscripciones 
del semestre ds julio de 18S3 y ante
riores no inoursoa en prescripción. 

Idem de intereses de carpetaa de 
toda álese de Deudas del semestre de 
julio de 1883 y anteriores a julio de 
1874, reembolse de títulos del 2 por 
100 amoi tizados en todos los sorteos, 
facturas presentadas y corrientes no 
inoursos en prescripción. 

Laa feoturas existentes en Caja por 
oonversión del 3 y 4 por 100 interior 
y exterior no inoureas en prescripción. 

Entrega de valores depositados en 
eraa de tres llaves procedentes de con
versiones, oreaoiones, renovaciones y 
Canjes. 

Nota: Los apoderados que cobren 
oréditoa d« Ultramar, deben presentar 
las fes de vida de los poderdantes en 
el Negooiado de asuntos de Ultramar, 
en la forma qne previene la Real 
orden de 11 de abril de 1913.—Ma
drid, 31 de diciembre de 1921.—El 
Di lector general, Artnro Foroat. 

J E F A T U R A A D M I N I S T R A T I V A 

del Hospital Militar de H&dria 
El Jefe administrativo del Hospital 

Militar en Carebauohel, 

Hace saber: Que a fin de contratar 
la extracoión de residuos de oomidas, 
basuras y oenizas, que ae produzcan 
en este Establecimiento, se convoca» 
por el prea^nte a un concurso orel, 
qne tendrá Ingar el díe 26 • de enero 
próximo, a las doce sn punto, en le 
Jef*tura Administrativa, sita en este 
Hospital, bajo lee condiciones que fije 
el pliego, el euel estera de manifiesta 
en el mismo looel, todos los díes no 
feriados, desde las nneve e las treoeé 

Medrid, 29 de diciembre de 1921. 
L n i a C o n t r e r a s . 

(E - 6 8 2 ) , 
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